
ACUERDO NÚMERO 15/10/17 POR EL QUE SE 
EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA



◦ Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.

◦ AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 7o., 8o., 9o., 12, fracción XIV y 22 de la Ley General de Educación; 
1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y

◦ CONSIDERANDO

◦ Que con fecha 26 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 3o. en sus 
fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante el cual se mandata que el Estado garantizará la calidad en 
la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la 
idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos;

◦ Que el referido Decreto, en su Transitorio Quinto, fracción III, inciso a), dispone que el Congreso de la Unión y las autoridades competentes 
deberán prever, entre otros aspectos, las adecuaciones al marco jurídico para fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los 
órdenes de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de 
operación básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se 
involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta;

◦ Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Meta Nacional III "México con Educación de Calidad", apartado de "Enfoque transversal 
(México con Educación de Calidad)", Estrategia II. "Gobierno Cercano y Moderno", señala entre sus líneas de acción: actualizar el marco 
normativo general que rige la vida de las escuelas de Educación Básica, con el fin de que las autoridades educativas estatales dispongan de 
los parámetros necesarios para regular el quehacer de los planteles, y se establezcan con claridad deberes y derechos de los maestros, los 
padres de familia y los alumnos;

◦ Que el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su Objetivo 1. "Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la 
formación integral de todos los grupos de la población", Estrategias 1.2. "Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto 
de su entorno, para el logro de los aprendizajes; 1.4. "Fortalecer la formación inicial y el desarrollo profesional docente centrado en la escuela 
y el alumno", y 1.7. "Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral" establecen, respectivamente, 
entre sus líneas de acción: normar e impulsar la operación adecuada de los consejos técnicos escolares, para la buena planeación, 
seguimiento de los procesos educativos y fomento del trabajo colaborativo; fortalecer el Consejo Técnico Escolar como el espacio idóneo 
para el aprendizaje docente dentro de la escuela y promover mecanismos de información y rendición de cuentas a la comunidad por parte 
de las escuelas;



◦ Que con fecha 7 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 717 por 
el que se emiten los lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar, mismos que establecen en su 
artículo Sexto, inciso h) que los programas y acciones generados por las autoridades educativas locales y 
municipales para el fortalecimiento de la autonomía de gestión de las escuelas deberán fortalecer los Consejos 
Técnicos Escolares y de Zona para que se consoliden como espacios donde de manera colegiada se 
autoevalúa, analiza, identifica, prioriza, planea, desarrolla, da seguimiento y evalúa las acciones que 
garanticen el mayor aprendizaje de todos los estudiantes de su centro escolar, y

◦ Que una educación de calidad requiere poner la escuela al centro de la tarea educativa, como se establece 
en la visión actual del trabajo en Educación Básica y para ello el fortalecimiento a los Consejos Técnicos 
Escolares es una condición indispensable, con la concurrencia y corresponsabilidad de la supervisión escolar y 
las autoridades educativas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

◦ ACUERDO NÚMERO 15/10/17 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA
◦ ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN
◦ BÁSICA
◦ ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos para la organización y funcionamiento de los Consejos Técnicos 

Escolares de Educación Básica, los cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo.
◦

◦ TRANSITORIOS
◦ PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.
◦ SEGUNDO.- Se deroga el "Capítulo IV. Del desarrollo de una planeación anual de actividades", del Acuerdo 

número 717 por el que se emiten los Lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2014.

◦ Se derogan las demás disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo.
◦ Ciudad de México, 2 de octubre de 2017.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.



◦ CAPÍTULO II
◦ DE LA ORGANIZACIÓN DEL CTE
◦ Sexto. El CTE en la Escuela de organización completa estará integrado por la totalidad del colectivo docente.
◦ Las Escuelas de organización incompleta de una misma zona, donde el personal sea menor a cuatro docentes en cada 

Plantel se integrarán en un solo CTE o de acuerdo con las condiciones geográficas en las que estas escuelas se 
encuentran ubicadas.

◦ En ambos casos, participan los asesores técnico pedagógicos en la escuela que por sus bajos logros educativos, el 
supervisor de zona les asigne con el fin de apoyar y asesorar al CTE.

◦ Séptimo. Corresponde al director de la Escuela de organización completa presidir el CTE; de igual manera, a quien 
desempeñe esta función en una escuela con cuatro o más integrantes en el Colectivo Docente.

◦ El CTE integrado por escuelas de organización incompleta de menos de cuatro docentes, será presidido por el 
supervisor de zona.

◦ Octavo. Son funciones del Presidente del CTE:
◦ a)    Tener claridad de los propósitos de las sesiones del CTE y dominio de los contenidos o temas a tratarse en las 

mismas.
◦ b)    Crear confianza y empatía para que sus integrantes expresen abiertamente sus ideas, experiencias, problemas y 

logros en la escuela.
◦ c)    Reconocer las competencias de las personas integrantes del CTE y motivar a quienes menos intervienen en las 

sesiones del mismo.
◦ d)    Promover la reflexión acerca de las problemáticas educativas que enfrenta la escuela y una actitud autocrítica 

que favorezca la búsqueda de soluciones.
◦ e)    Incidir favorablemente para construir y consensuar prácticas educativas, acuerdos y compromisos entre los 

integrantes del CTE.
◦ f)     Motivar y dinamizar las sesiones del CTE.



◦ g)    Acordar con los integrantes del CTE, los compromisos de trabajo necesarios para el uso eficiente y óptimo del 
tiempo en cada sesión del CTE.

◦ h)    Estructurar y organizar las sesiones para cumplir con la misión y propósitos del CTE.
◦ i)     Desarrollar las actividades de las sesiones del CTE en función de las prioridades educativas de la escuela, los 

objetivos y metas establecidas en la planeación de la RME, de acuerdo con el contexto específico de cada Plantel.
◦ j)     Informar a su autoridad educativa inmediata superior cuando algún integrante o la totalidad de la escuela no 

sesionen en CTE para los efectos que haya lugar.
◦ Noveno. Corresponde a los integrantes del CTE:
◦ a)    Asistir a todas las sesiones del CTE de acuerdo con el turno en que laboran, cuando cubran dos turnos participarán 

en ambos CTE, cumpliendo con su carga horaria laboral.
◦ b)    Participar con los insumos, evidencias o la información necesaria para desarrollar y sustentar los procesos de 

planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la RME.
◦ c)    Acordar con el Presidente del CTE, los compromisos de trabajo necesarios para el uso eficiente y óptimo del tiempo 

en cada sesión del CTE.
◦ d)    Cumplir los acuerdos y compromisos asumidos en las sesiones y registrados en el Cuaderno de Bitácora del CTE.
◦ e)    Asumir una actitud autocrítica y reflexiva ante las problemáticas educativas que enfrenta la escuela y propositiva 

en la búsqueda de soluciones.
◦ Décimo. El CTE sesionará 13 días del ciclo escolar distribuidos en dos fases:
◦ a)     Cinco días hábiles previos al inicio de cada ciclo escolar para la fase intensiva.
◦ b)    Ocho días distribuidos a lo largo de cada ciclo escolar para la fase ordinaria.
◦ Ambas fases estarán establecidas en el calendario escolar, que para el respectivo ciclo escolar la Secretaría de 

Educación Pública publique en el Diario Oficial de la Federación, así como en el calendario que la escuela determine 
implementar con base en las disposiciones jurídicas aplicables.



◦ Las fechas señaladas en el calendario escolar para la realización de las sesiones ordinarias podrán modificarse de 
acuerdo con los Lineamientos específicos para que las autoridades escolares soliciten autorización para realizar ajustes 
al Calendario Escolar que determine la Secretaría de Educación Pública.

◦ Décimo Primero. Cada sesión del CTE abarcará el total de horas de la jornada escolar establecida según el calendario 
escolar implementado.

◦ Por ningún motivo los días programados para las sesiones del CTE se usarán en actividades sociales, cívicas, festivales o 
cualquier otra acción distinta a los propósitos de las mismas.

◦ CAPÍTULO III
◦ DE LA MISIÓN Y LOS PROPÓSITOS DEL CTE
◦ Décimo Segundo. La misión del CTE es mejorar el servicio educativo que presta la escuela enfocando sus actividades al 

máximo logro de los aprendizajes de todas y todos sus alumnos.
◦ Décimo Tercero. El CTE tiene como propósitos:
◦ a)    Revisar de forma permanente el logro de los aprendizajes del alumnado e identificar los retos que debe superar la 

escuela para mejorar sus resultados en el marco del Sistema Básico de Mejora y en el ejercicio de su autonomía de 
gestión, con base en los registros y productos de las sesiones del CTE: gráficas, cuadros, acuerdos y compromisos 
registrados en el Cuaderno de bitácora, evaluaciones bimestrales y los resultados de evaluaciones externas, entre otros.

◦ b)    Tomar decisiones informadas, pertinentes y oportunas, para la mejora del aprendizaje de todas y todos sus alumnos.
◦ c)    Establecer acciones, compromisos y responsabilidades de manera colegiada para atender las prioridades 

educativas de la escuela con la participación de la Comunidad Escolar.
◦ d)    Fomentar el desarrollo profesional del personal docente y directivo de la escuela en función de las prioridades 

educativas.



◦ CAPÍTULO IV
◦ DE LAS ATRIBUCIONES Y LAS FUNCIONES DEL CTE
◦ Décimo Cuarto. Son atribuciones del CTE:
◦ a)    Atender las prioridades educativas de la escuela en cada ciclo escolar, en el marco 

del SBM.
◦ b)    Establecer objetivos, metas y acciones para la atención de las prioridades educativas y 

verificar de forma continua su cumplimiento.
◦ c)    Dar seguimiento, a través de su Presidente, al cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos establecidos de manera informada en cada una de las sesiones del CTE y 
registrados en el Cuaderno de bitácora.

◦ d)    Establecer relaciones de colaboración y corresponsabilidad con la Comunidad Escolar 
para el cumplimiento de los acuerdos y compromisos adoptados en las sesiones del CTE.

◦ e)    Definir los apoyos técnicos pedagógicos externos para atender las necesidades 
educativas de la escuela.

◦ f)     Usar la información disponible con respecto a los resultados educativos de la escuela 
para determinar y fortalecer las acciones de la RME.

◦ g)    Difundir la normativa, información y/o documentación que determine la Autoridad 
Educativa correspondiente.



◦ Décimo Quinto. Son funciones del CTE:
◦ a)    Autoevaluar permanentemente el servicio educativo que presta la escuela en función de las prioridades 

educativas.
◦ b)    Realizar la planeación de la RME de la escuela en las sesiones de la fase intensiva.
◦ c)    Diseñar o utilizar instrumentos y mecanismos para el seguimiento y evaluación de las acciones de la RME.
◦ d)    Garantizar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en el CTE, en beneficio del aprendizaje de 

todas y todos los alumnos de la escuela.
◦ e)    Establecer y dar seguimiento a los compromisos del Colectivo Docente relativos a la implementación y ajustes al 

calendario escolar vigente, en torno a la ampliación de la jornada escolar, el uso adecuado y eficiente del tiempo 
escolar, así como del cumplimiento de los días efectivos de clase.

◦ f)     Valorar la eficacia de las acciones realizadas para la mejora educativa, en función del aprendizaje de los alumnos.
◦ g)    Determinar las tareas y responsabilidades para el cumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en sus 

sesiones.
◦ h)    Propiciar el intercambio de conocimientos y prácticas educativas a partir de un trabajo entre pares y del 

Aprendizaje entre escuelas, en un ambiente de colaboración, confianza y respeto.
◦ i)     Proponer soluciones para los retos que se presentan en el aula y en la escuela, en la que el Colectivo Docente 

participe de manera colaborativa.
◦ j)     Promover la participación de las madres y padres de familia o tutores en las acciones definidas en la RME.
◦ k)    Realizar las gestiones necesarias para solicitar apoyo externo con el fin de atender las problemáticas educativas, 

que están fuera de su alcance resolver.
◦ l)     Contribuir con el Supervisor Escolar a la organización de las sesiones de Aprendizaje entre escuelas.
◦ m)   Compartir ideas, experiencias, prácticas educativas y recursos didácticos con las escuelas que presenten 

problemáticas comunes para encontrar soluciones conjuntas, a través del Aprendizaje entre escuelas.



◦ Las Escuelas de organización incompleta de una misma zona, donde el 
personal sea menor a cuatro docentes en cada Plantel se integrarán en un 
solo CTE o de acuerdo con las condiciones geográficas en las que estas 
escuelas se encuentran ubicadas. g) Acordar con los integrantes del CTE, los 
compromisos de trabajo necesarios para el uso eficiente y óptimo del tiempo 
en cada sesión del CTE. i) Desarrollar las actividades de las sesiones del CTE en 
función de las prioridades educativas de la escuela, los objetivos y metas 
establecidas en la planeación de la RME, de acuerdo con el contexto 
específico de cada Plantel. Corresponde a los integrantes del CTE: a) Asistir a 
todas las sesiones del CTE de acuerdo con el turno en que laboran, cuando 
cubran dos turnos participarán en ambos CTE, cumpliendo con su carga 
horaria laboral. c) Acordar con el Presidente del CTE, los compromisos de 
trabajo necesarios para el uso eficiente y óptimo del tiempo en cada sesión 
del CTE. 



◦ d) Cumplir los acuerdos y compromisos asumidos en las sesiones y registrados en el 
Cuaderno de Bitácora del CTE. La misión del CTE es mejorar el servicio educativo que 
presta la escuela enfocando sus actividades al máximo logro de los aprendizajes de 
todas y todos sus alumnos. El CTE tiene como propósitos: a) Revisar de forma 
permanente el logro de los aprendizajes del alumnado e identificar los retos que debe 
superar la escuela para mejorar sus resultados en el marco del Sistema Básico de 
Mejora y en el ejercicio de su autonomía de gestión, con base en los registros y 
productos de las sesiones del CTE: gráficas, cuadros, acuerdos y compromisos 
registrados en el Cuaderno de bitácora, evaluaciones bimestrales y los resultados de 
evaluaciones externas, entre otros. c) Establecer acciones, compromisos y 
responsabilidades de manera colegiada para atender las prioridades educativas de 
la escuela con la participación de la Comunidad Escolar. Son atribuciones del CTE: a) 
Atender las prioridades educativas de la escuela en cada ciclo escolar, en el marco 
del SBM. c) Dar seguimiento, a través de su Presidente, al cumplimiento de los 
acuerdos y compromisos establecidos de manera informada en cada una de las 
sesiones del CTE y registrados en el Cuaderno de bitácora



◦ CAPÍTULO V

◦ DEL FUNCIONAMIENTO DEL CTE

◦ Décimo Sexto. En las sesiones de CTE se promoverá:

◦ a)    El trabajo colaborativo, será responsabilidad de todo el personal educativo.

◦ b)    El aprendizaje entre pares y entre escuelas, con el fin de intercambiar conocimientos y 
experiencias enfocadas a la mejora del servicio educativo. 

◦ c)    El diálogo abierto, respetuoso, sustentado y constructivo con los distintos actores del 
proceso educativo, incluyendo al alumnado y a las madres y los padres de familia o 
tutores..

◦ d)    La retroalimentación oportuna al Colectivo Docente de los hallazgos en la 
implementación de acciones individuales y colectivas, en las evaluaciones internas y 
externas.



◦ El Supervisor Escolar contribuirá al adecuado funcionamiento de las sesiones de CTE promoviendo el liderazgo pedagógico de los directores y 
la mejora de la práctica docente

◦ Décimo Séptimo.

◦ La formación integral del alumnado es responsabilidad del Colectivo Docente

◦ Décimo Octavo. 

◦ El CTE deberá enfocar su trabajo en las prioridades del SBM con la finalidad de optimizar el tiempo, facilitar el seguimiento y lograr un mayor 
impacto en la solución de las problemáticas escolares..

◦ Décimo Noveno. 

◦ El CTE deberá sustentar los procesos de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la RME, con 
información y evidencias objetivas que den cuenta de la situación escolar respecto de las prioridades educativas atendidas.

◦ Vigésimo.

◦ El Supervisor Escolar y el equipo de directores de la zona identificarán a las escuelas, de organización completa o incompleta, que presentan 
problemáticas comunes para que sesionen de manera conjunta.

◦ Vigésimo Primero. 

◦ El supervisor promoverá el trabajo colaborativo entre las escuelas, 

◦ El supervisor de zona promoverá el estudio, lecturas compartidas, indagaciones, observaciones, revisión de datos, invitación a terceros a 
conversar, solicitud de asesoría u otras actividades que el grupo de escuelas establezca como útiles y necesarias para los propósitos de la 
sesión de Aprendizaje entre escuelas.

◦ Vigésimo Segundo. 

◦ El supervisor de zona propondrá al director escolar identificado con mayor liderazgo pedagógico en cada grupo de escuelas que sesionarán 
de manera conjunta bajo la modalidad de Aprendizaje entre escuelas

◦ Vigésimo Tercero.

◦ El Aprendizaje entre escuelas se realizará en las sesiones ordinarias que determine la Autoridad Educativa Federal y se hará del conocimiento 
a la Autoridad Educativa Local, además de su difusión a través de los medios electrónicos


